
C O N C E P C I O N , 21 de junio de 2013.-

N° 2 6 6 / V I S T O S: el Contrato de Prestación de Servicios "Contratación 
del Servicio de Ampli f icación de Sonido Para la 

Municipal idad de Concepción", de fecha 20 de marzo de 2013, suscri to entre la 
Municipal idad de Concepción y la sociedad Servicios Audiovisuales S O N O Limitada; el 
Oficio Ord. N° 367, de 19 de junio de 2013, de la Dirección Jur ídica, por el remite dicho 
Contrato para su ratif icación; y, en uso de las atr ibuciones que me conf ieren los 
art ículos 12, 56 inciso pr imero y 63 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Consti tucional de Municipal idades, 

1. Rati f ícase el C O N T R A T O DE P R E S T A C I Ó N DE SERVICIOS Contratación del 

Servicio de Amplificación de Sonido Para la Municipalidad de Concepción", de 

20 de marzo de 2013, suscrito entre la M U N I C I P A L I D A D DE C O N C E P C I Ó N y la 

sociedad SERVICIOS A U D I O V I S U A L E S S O N O L IMITADA, RUT N° 77 420.560-8, 

el que consta de 4 fojas que se adjuntan y se t ienen por incorporadas al presente 

Decreto Alcaldicio. 

2. Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica 

para la administración de este Contrato. 

D E C R E T O 

A N Ó T E S E , C O M U N I Q U E S E Y A R C H Í V E S E . 

D I S T R I B U C I O N ; 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Administración y Finanzas 

- Señores Servicios Audiovisuales S O N O Limitada: 
Brasil N° 1265, Concepción 

- Archivo 
J p i l / y r t 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE SONIDO PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN" 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 

A 

SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA 

EN CONCEPCION, a 20 de Marzo de 2013, ent re la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCIÓN, rol único t r i bu ta r io N- 69.150.400-K, representada por su Alcalde, don 

ALVARO ORTIZ VERA, per iod is ta , cédula nacional de ident idad N- 13.310.452-6, ambos 

domici l iados en esta c iudad, calle O'Higgins N 9 525, 5 9 piso, en adelante "la Municipali­

dad", por una par te , y por la o t ra , SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, sociedad 

del giro de su denominac ión , rol único t r i bu ta r io N 9 77.420.560-8, representada por don 

SERGIO IVAN CICHERO GONZÁLEZ, cédula nacional de ident idad N- 6.839.648-4, ambos 

domici l iados para estos efectos en calle Brasil n g 1265 de la comuna de Concepción, en 

adelante "el prestador de servicios", se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERA: De con fo rm idad al p roced imien to de adquisición y cont ra tac ión con templado 

en la Ley 19.886, sobre cont ra tos adminis t rat ivos de suminis t ro y prestación de servicios, 

se ap roba ron , por Decreto Alcaldicio N 9 30 de fecha 28 de febrero de 2013, las "BASES Y 

ESPECIDICACIONES TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE SONIDO PARA LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN", y 

en v i r tud del Decreto Alcaldicio N 9 34 de fecha 20 de marzo de 2013, se adjudicó la l icita­

ción pública a SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, ya indiv idual izado. El número 

de la adquisic ión en el sistema Chi lecompra fue el 2419-16-LE13 que se anexa al presente 

con t ra to . 

SEGUNDA: Por el presente i ns t rumen to , la Munic ipa l idad, representada por su Alcalde, ya 

indiv idual izado, v iene en celebrar con SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, ya 

indiv idual izado, un c o n t r a t o que t iene por ob je to la prestación de servicios de ampl i f ica­

ción de sonidos en ceremonias o espectáculos organizados, auspiciados y patrocinados 

por la Munic ipa l idad de Concepción.-

La empresa SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, ya indiv idual izada, se obliga a 

ejecutar este con t ra to de con fo rmidad a lo dispuesto en: 

Las aclaraciones y respuestas efectuadas por el Mun ic ip io duran te la l ic i tación. 

Las Bases Admin is t ra t ivas; Anexos y Especificaciones Técnicas. 

La Ofer ta . 

La Ley 19.886 y su Reglamento. 

Declaración ju rada , suscrita por don SERGIO CICHERO GONZÁLEZ, en representa­

ción de SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, ambos ya individual izado. UWDICO . i 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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6. El ar t ícu lo 1.546 del Código Civil, no rma a la que los comparec ientes le dan el 

carácter de esencial. 

Todas las cláusulas contenidas en estos antecedentes, se ent ienden f o r m a r parte inte­

grante de este con t ra to aún sin necesidad de mención expresa. 

TERCERA: Los valores o fer tados por el concesionario son los que se indican en la siguiente 

tabla para cada í t e m : 

4í ¡í%¿\ 
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OFERTAS DESIGNACIÓN PRECIO UNITARIO 

Ofer ta 1 Servicio de sonido categoría 1 $25.000.-

Oferta 2 Servicio de sonido categoría 2 $35.000.-

Oferta 3 Servicio de sonido categoría 3 $55.000.-

Ofer ta 4 Servicio de sonido categoría 4 $80.000.-

Oferta 5 Servicio de sonido categoría 5 $200.000.-

Oferta 6 Servicio de sonido categoría 6 $25.000.-

Oferta 7 Servicio de sonido categoría 7 $120.000.-

Oferta 8 Servicio de sonido categoría 8 $150.000.-

Ofer ta 9 Servicio de sonido categoría 9 $350.000.-

Oferta 10 Servicio de sonido categoría 10 $400.000.-

Oferta 11 Micrófono direccional con salida balanceada $5.000.-

Oferta 12 Micrófono inalámbrico de solapa $7.000.-

Oferta 13 Micrófono inalámbrico de mano $7.000.-

Oferta 14 Micrófono inalámbrico de cintillo $8.000.-

Oferta 15 Micrófono ambiental $5.000.-

Oferta 16 Maestro de ceremonias $60.000.-

Oferta 17 Caja aérea $12.000.-

Oferta 18 Bajos o sub-bajos $20.000.-

Oferta 19 Parlante de retorno para músicos $10.000.-

Oferta 20 Caja directa $5.000.-

Oferta 2 1 Reproductor de discos compactos $3.000.-

Oferta 22 Escalador gráfico $80.000.-

Oferta 23 Denon $12.000.-

Oferta 24 Proyector XGA de 3000 ansilumenes $25.000.-

Oferta 25 Proyector XGA de 4000 ansilumenes $40.000.-

Oferta 26 Proyector XGA de 5000 ansilumenes $45.000.-

Oferta 27 Proyector XGA de 8000 ansilumenes $65.000.-

Oferta 28 Reproductor DVD $2.000.-

Oferta 29 Pantalla led de 4 x 3 metros $450.000.-

Oferta 30 Pantalla led de 5 x 4 metros $500.000.-

Oferta 3 1 Pantalla led de 6 x 4 metros $590.000.-

Oferta 32 Circuito cerrado de televisión $80.000.-

Oferta 33 Telón auto soportante de 300 x 200 centímetros $20.000.-

Oferta 34 Telón auto soportante de 400 x 300 centímetros $25.000.-

* -• • 
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Ofer ta 35 Pantalla LCD de 42 pulgadas con pedestal $35.000.-

Oferta 36 Foco halógeno de 500 o 1000 watts $3.000.-

Ofer ta 37 Reja para cierre perimetral de escenario $3.000.-

Oferta 38 Spot par 56 $4.000.-

Oferta 39 Spot par 64 $4.000.-

Oferta 40 Elipsoidal con iris y corta flujo de 1000 watts $7.000.-

Ofer ta 4 1 Fresnel con corta flujo de 1000 watts $7.000.-

Oferta 42 Seguidor de descarga de 1200 watts $60.000.-

Oferta 43 Seguidor de descarga de 2500 watts $90.000.-

Oferta 44 Cabeza móvil de 700 watts de descarga o más $40.000.-

Oferta 45 Escenario de 8 x 6 x 2.00 metros $150.000.-

Oferta 46 Escenario de 10 x 8 x 2.00 metros $250.000.-

Ofer ta 47 Escenario de 12 x 10 x 2.00 metros $350.000.-

Ofer ta 48 Generador silencioso de 20 kva $150.000.-

Oferta 49 Generador silencioso de 40 kva $180.000.-

Oferta 50 Generador silencioso de 60 kva $200.000.-

Ofer ta 5 1 Generador silencioso de 80 kva $240.000.-

Ofer ta 52 Generador silencioso de 100 kva $250.000.-

j Ofer ta 53 Generador silencioso de 120 kva $280.000.-

CUARTA: La Mun ic ipa l idad pagará por mes vencido el valor cor respond iente al servicio 

prestado, previa presentac ión de la factura respect iva. La refer ida factura deberá ser v i ­

sada p rev iamente por el Director de Comunicaciones, considerando si los servicios fueron 

prestados en cal idad y cant idad de acuerdo al con t ra to , y los incumpl im ien tos al mismo 

que se hub ie ren cons ta tado, p ropon iendo al e fecto las sanciones a aplicar, de acuerdo a 

las bases adminis t rat ivas. -

QUINTA: El plazo de duración del con t ra to será de 12 meses contados desde el 20 de 

Marzo del año en curso.-

SEXTA: Al f i rmarse el con t ra to , el prestador del servicio, deberá o torgar garant ía de fiel 

cump l im ien to del m ismo, consistente en Cert i f icado de Fianza, Vale Vista o Boleta Banca-

ria de Garant ía t o m a d a a n o m b r e de la Munic ipa l idad de Concepción, de cobro inmedia­

t o , por un m o n t o de $1.950.000 (un mi l lón novecientos c incuenta mi l pesos), con una 

vigencia m ín ima de t o d o el per íodo de concesión más 60 días corr idos. Esta garant ía sólo 

será rest i tu ida al concesionar io a condic ión de no existir demanda , reclamos ante la Ins­

pección del Trabajo o cualquier o t ra acción legal deducida en cont ra de éste o de la M u n i ­

cipal idad, inclusive si hubiese perjuicio efect ivo o eventual que sufra la Munic ipa l idad, 

derivada d i recta o ind i rec tamente del presente cont ra to . -

SÉPTIMA: Se designa como Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones, a la que 

cor responderá la f iscalización del cor recto , o p o r t u n o y ef ic iente c u m p l i m i e n t o de la con-

£ X cesión y las obl igaciones que ha cont ra ído el prestador del servicio.-
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OCTAVA: La Mun ic ipa l idad de Concepción, a t ravés de la Unidad Técnica, aplicará sancio­

nes o mul tas en los casos y condiciones señaladas en el pun to N 5 8 de las Bases Adminis­

trat ivas que regularon la propuesta públ ica.-

NOVENA: La Mun ic ipa l idad podrá poder t é r m i n o ant ic ipado al con t ra to , facul tad que la 

ejercerá env iando carta cert i f icada al domic i l io del concesionario, con una ant ic ipación de 

a lo menos 60 días corr idos, haciendo efectiva la garant ía de f iel c u m p l i m i e n t o y re­

servándose el derecho de ejercer las acciones judiciales, si el caso así lo amer i ta . -

DÉCIMA: El pres tador de servicios no podrá ceder o t ransfer i r , t o ta l o parc ia lmente, el 

cont ra to a persona natura l o jur íd ica alguna, así como t a m b i é n le queda expresamente 

proh ib ido la subcont ra tac ión para la prestación del servicio ob je to de este cont ra to . -

DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos legales de este con t ra to , las partes f i jan domic i ­

lio en la c iudad de Concepción y se someten a la competenc ia de sus t r ibunales de jus t i ­

cia.-

DÉCIMA SEGUNDA: La personería con que concurre don ALVARO ORTIZ VERA para obrar en 

representación de la I. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN consta de Decreto Alcaldicio N° 1.500 de 

fecha 06 de Diciembre de 2012. Por su parte, la personería de don SERGIO IVAN CICHERO 

GONZÁLEZ para representar a SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO LIMITADA, consta en escri­

tura pública de constitución de fecha 22 de marzo de 2000, otorgada ante el notario público don 

Mario Aburto Contardo.-

DÉCIMA TERCERA: El presente cont ra to consta de cuatro (4) hojas, y se ext iende en seis 

e jemplares, de igual t e n o r y data.-

SERVICIOS AUDIOVISUALES SONO L I M l f ^ 

SERGIO CICHERO GONZÁLEZ 

C.l: 6 .839.648-4 


